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ARTICULO 60. 81S.- La Secretaría' Diputado secretarto.
General, de Gobierno, por conducto C: J.OEL DE LA CRUZ HABAN;1,.
de la Dirección General de Readapta- Rubnca.
c1ón Social; establecerá por Acuerdo
publicado en el Periódico Oficial,
los Centros de Readaptación Social
del Sistema Estatal' conforme a crite-
rios de regionalización " para no vulne-
rar, la integridad de la familia y
facilitar la defensa 'en los dehidos-
procesos' penales ..:

En todo caso 7 habrá Centros en
la Capital Polltica para la Región
Centro y la haja Montaña; en Aca-
pulco para; las Costas; en Iguala
para la Región Norte y Tierra Ca-
I liente; y Tlapa para la Montaña. El Gobernador Constitucional del

Estado.Esa Secretaria, también' por
conducto de la Dirección General Rúbrica.'
de Readaptación Social, determinará @ Secretario General de Gobierno.
los Centros en los que habrá instala- .Rúbrica.
clones para internos de alta peligrosi-
dad, mismos que se ajustarán a cri-
terios técnicos y 'acordes con la dig-
nidad humana. A esas instalaciones
podrán trasladarse los internos de
otros Centros.

Además , cuando la salud de los
internos lo haga necesario, se trasla-
darán éstos a aquellos Centros que
dispongan del equipamiento y servíclos
médicos idóneos para su debida aten-
ción. ,

, TR.ANSITORIO

UNICO. - El presente Decreto
de Reformas y Adiciones entrará
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del
Estado.

DADO en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisiativo,
a los velntiseis días del mes de f'ebre-
ro de rnll novecíentos noventa y uno.

Diputado Presidente.
C. JORGE LEON ROBLEDO.
Rúbrica.
Diputado Secretario.
C. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto
por las fracciones III y IV del Artícu-
lo 74 de la. Constitución Política
del Estado Libre y Sohera: l()' de Gue-
rrero y para su debida publicación
y observancia expido el presente
Decreto en la residencia oficial deL
Poder Ejecutivo en rhilpanc1ngo;
Guerrero, a los cuatro dIas del mes
-de marzo de mil novecientos r.ovents
y uno.,

DECRETO QUE ADICIONA
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO

LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO.

JOSE FRANqSCO RUIZ MASSIEU,
Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, a
sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local; se
ha servido comunicarme lo siguiente:

LA QUINCUAGESIMA' TERCERA
LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO UBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTp.., Y

CONSIDER'ANDO

PRIMERO. - Que de conformidad,
con los lineamientos establecidos
en el Plan 5exenal 1987-1993, la
modernización administrativa supone
una permanente actualización de
las leyes para orientar con alto
sentido democrático el desempeño
de las funciones de ..gobierno. vincu-
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landa eJ avance 'Legislativo con los
procesos de desarrollo econorruco
del Estado en beneficio de las mayo-
rías guerrerenses.

SEGUNDO. - Que es propósito
del Gobierno del Estado consolidar
una administración pública apegada
al régimen de derecho, con plena
vigencia de rlas instituciones sobre
las que descansa la vida polltica
y social de los guerrerenses.

TERCt::.RO.- Que dentro del marco
de modernización de las estructuras
administrativas, el' 5 de enero de
,1990 fué publicada en el Periódico
Oficial la Ley Orgánica del Municipio
Libre del' Estado de Guerrero, lns-
trumento jurídico en donde se reco-
gen .los príocíplos de' la tradición
munic1palista de nuestra Entidad,
determinando .con claridad el recono-
cimiento de la personalidad jurídica
y patrimonio propios de los Munici-
pios, así como la libertad en la
adrnlnistracíón de .sus resoectivas
haciendas; sin más limites Que 105
señalados e') las leyes aplícables,

En este sentido, la Ley Orgánica
. del Municipio Libre del Estado de
Guerrero regula le práctica democrá-
tica en el manejo de fondos públicos
monlcípales, pero determinando prio-
ridades que establece el interés
social y precisando la obligación
de las Tesorerías Municipales de
curnpllr las normas aplicables y des-
tinar correctamente los fondos públi-
cos admlnístrados ~

CUARtO.- Que en lo relativo
al Régimen de ResponsabIlidades de
los Servidores Públicos, si bien la
Ley contempla la necesidad de pro-
piciar la debida aplicación de los
recursos federales' o estatales Que
se transfieran a la administración
pública municipal a través de conve-
nios de coordinación o de otras for-
mas legales, se hace necesario incor-
porar a este cuerpo normativo una
adición que considere la lllcltud
de los comportamientos de los servi-
dores públicos n:lIJni~ipales que_ apll-

quen recursos federales o estatales
municipales
,respectivo
devoluciór

a programas
diversos, as!
procedimiento
de los recursos

de -qastos
como el
para la
desviados"

Por lo anieriormenl:eexpuesto
y con fundamento en lo dispuestc
por el artículo L~7 fracción 1 dE
la 'Con.stitución Política Local s este
H. Congreso tiene a bien expenh
él siguiente ~, .

DECRETO QU!::.ADICIONA
LA LEY ORGANICA .DEL
MUNiCIPIO LIBRE DEL

ESTADO DE GUERRERU.

ARTICULO UNICO.- Se adícior
a la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero, el
artlculo 145 8is, para quedar come
sigue:

ARTIClJLO 145 BIS.- Cuando un
servidor público municipal aplique
los recursos federales o estatales
que se le, transfieran según las leyes
o convenios; para progran18s o proyec
tos especificas a' g~st.os municipales
dlstíntos a los prevenidos, se hará
acreedor a las sanciones ~ue dispon-
ga la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, sin perjuicio
de la aplicación del Código Penal
en lo conducente. '

Los servidores púhlicos munlcípaíe,
otorgarán los auxilios e información
necesarios para la devolución de
los recursos desviados y los corres-
pondientes intereses legales, al perso-
nal de la Contaduría Mayor de Glosa,
las áreas de Contralorla y Fiscaliza-
ci6n y de las dependencias federales
competentes que según las Leyes
deban íntervenír en estos asuntos.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del 'Estado.

DADO en el salón de Sesiones.



1

. ~rtes , ~ marzo 00 !~l PERIODICO OFICIAL DE!- E~r.8Q.º_QF~..Q.__? ~

del. Honorable Poder Legislativo,
a los veintiseis días del' mes de
febrero de mil novecientos noventa
y uno.

Diputado Presidente.
C. JORGE LEON ROI=lLEQO.
Rubrica. '

Diputado Secretario. .
C. FLORENéro SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

Diputado Secretario.
C. jeEL DE LA CRUZ HABANA.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto
por las fracciones III y IV del Artlcu-
lo 74 de la Constitución Política'
del 'Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publicación
y observancia expido el presente
Decreto en la residencia oñcíal
del Poder Ejecutivo en Chilpancingo,·
Guen;ero, a 'los cuatro días del mes t
de marzo de mil novecientos noventa
y UflO.

El Gobernador. Constitucional
del Estado.
Rúbrica.

El Secretario General de GobierrlO.
Rúbrica.

DECRETO POR EL QUE SE
APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS

A F.tWOR DE LOS CC.
LICENCIADOS HUtvlBERTO SEVILLA
GARCIA JOSE HERMINIO ~OLIS ,
CARCIA, 'JUANA HERNANDEZ

MATEO HIPOLlTO LUGU CORTEZ
y jAlíVíE LOPEZ JIMEr :¿Z

COMO MAG'ISTRADOS DE:.LAS'
SALAS REGIONALES DE

IGUALA, CD. A-LTAMIR,l.\NO"
CHILAPA DE ALVAREZ,

ZIHUA TANEJO Y OMETEPEC,
RESPECTIVAtr1~NTE, Dl:L TRIBUNAL

DE LO CONTEj'l<"!OSO
ADMINISTRÁ TlVO DEL ESTADa' DE ,-

" GUERRERO.

JaSE FRANCISCO RUIZ MP.sSIEU 1

Gobernador ConstituciQf.lS'j del Estado:
t.íbre y Soberano de Guerrero, a
sus habitantes, sabed

Que' el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme lo siguiente:

LA QUINCUAGESIMA TERCERA
LEGISLA TURA DEL HONOR.l\6LE
CONGRESO DEL EST ADa UBRE
y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NuM8RE DEL PUEBLO QUE
REPRESENT A, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que en uso de las
facultades que le conceden al C.
José Francisco Ruiz Massleu, Gooer-
nadar del Estado Ubre y Soberana
de Guerrerc, los A!tícuios 7J.~ rrsc-
cíón XXVI de la ConstltL.:ción Pol!i:ica
Local en correlación con los ArUCL.!iOS
90 y 91 Y Cuarto Transitor.o .(!8
la Ley de Justicia Adrruníscratíva \
y . del Tribunal ela in Contancioso
Administrativo del Estado de GuerrE:-
ro, tu'. ') a bien ú~sl;ií;ar 'a ses ce.
Licenciados' HUMBERTO SE VlLLA-
GARCA, ~ JOS~ HERrv'W'·lIO S::JUS
GARCrA, JUl~f'.,LC. HE:';l·,i.t.;;'~DEZ -
MATEO, HiPOUTO LUGO CORTEZ
y JAIME LOPEZ JIMENEZ, CUICO

MaQístrados de las Salas P.egiGnales
deIguala, Ciudad Altamirano, C~jla-
pa efe Alvarez , Zihuatanejo y Ornete-
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